
 
Uno de los principales retos para los gobiernos de muchos países, y especialmente de 
los más desarrollados, es la siniestralidad laboral. La mayoría de ellos han elaborado 
a lo largo de los últimos años una extensa normativa, cuyo principal objetivo es 
prevenir, en el mayor porcentaje posible, todos los riesgos previsibles que se puedan 
producir en el desempeño de cualquier actividad laboral. 
 
El Software que aquí le presentamos le permitirá  realizar de forma sencilla y 
profesional  la evaluación de riesgos laborales de su empresa o centro de trabajo, 
conforme  a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Es un  sistema que sigue los métodos normalizados por el INSHT,  así como la 
reglamentación que regula cada uno de los agentes materiales evaluados. 
 
Esta dirigido especialmente a pequeñas y medianas empresas, así como a todos los 
profesionales dedicados a la prevención de riesgos laborales, ya estén integrados en 
un Servicio de Prevención Ajeno, Propio o sea una Trabajador asignado. 
 
PRL-prevención les presenta 
ANYEVA, una herramienta de 
trabajo que facilita, de una forma 
cómoda y segura, la metodología 
necesaria para la identificación de 
los riesgos asociados a cada 
puesto de trabajo, así como las 
actuaciones a realizar en la 
empresa para prevenirlos y 
evitarlos o minimizarlos. Es decir, 
una aplicación multimedia que 
permite, a los profesionales de la 
prevención, la identificación, 
análisis y evaluación 
pormenorizada de todos los riesgos 
susceptibles de producirse en la 
empresa. Todo ello de acuerdo con 
los principios básicos especificados 
en el artículo 15, de la Ley de 
prevención de riesgos laborales. 
 
Algunas de las características de la aplicación son: 
 

1. Es abierta, por lo que permite al profesional que la realiza, introducir cuantos 
datos adicionales considere desde los formatos más comunes, e incluirlos en la 
evaluación, dando al informe final un aspecto personalizado. 

 
2. Conduce al profesional a seguir una secuencia ordenada en la realización de la 

evaluación de cada riesgo, obligándole a contemplar todos los aspectos de los 
que se compone, es decir detección, análisis, evaluación y adopción de las 
medidas preventivas más adecuadas al tipo de riesgo. Eso permite que el 
profesional vaya siendo informado en todo momento de los aspectos que tiene 
que tener en cuenta en cada uno de los pasos que va realizando, y al mismo 
tiempo le proporciona la libertad de poder elegir el método más adecuado de 
los que el programa le proporciona o bien optar por un nuevo método si lo 
desea.   

 



3. Obliga al profesional a seguir un orden cronológico en las actuaciones, según 
lo dispuesto en el articulo 15 de la Ley 31/1997, de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 
En definitiva:  
 

a) Facilita a los profesionales del mundo de la prevención, un método sencillo y 
rápido para la identificación y análisis de riesgos.  

b) Facilita la elección de medidas correctoras para su eliminación. 
c) Facilita diferentes métodos para la evaluación de aquellos riesgos que no han 

podido eliminarse.  
 
El programa contempla diferentes métodos de evaluación de riesgos  en función del 
tipo de riesgo a evaluar.  Entre los métodos, cabe destacar: 
 

• Evaluación de riesgos de 
accidentes de carácter traumático, 
originados por instalaciones, 
máquinas, equipos de trabajo, 
teniendo en cuenta el año de 
adquisición y la normativa que lo 
regula.  

 

• Evaluación de riesgos originados 
por agentes químicos, tanto si se 
trata de lesiones cutáneas 
producidas por contacto como por 
la inhalación de estos productos. La 
evaluación se puede realizar por 
puesto de trabajo o aplicando 
estrategias de muestreo.  

 

• Evaluación de riesgos originados 
por agentes físicos, como el ruido y 
la iluminación, permitiendo la 
evaluación mediante la aplicación 
de estrategias de muestreo. 

 
En todo momento, la aplicación permite realizar 
modificaciones de los datos introducidos, añadir 
o quitar riesgos, introducir nuevos riesgos no 
contemplados en el programa, y, cómo no, 
asignarles las medidas correctoras o preventivas 
y la normativa correspondiente.  
 
El carácter multimedia del programa facilita que 
se puedan ir atendiendo fácilmente uno a uno los 
riesgos detectados hasta completar el proyecto, 
permitiendo la personalización del profesional 
que la realiza. 
 
La impresión en forma de fichas y con la posibilidad de incorporar un logo 
personalizado en la cabecera, le da un aspecto profesional al informe, facilitando su 
lectura e independizando los elementos que conciernen a un riesgo concreto. 
 



Este programa multimedia ha estado elaborado por un  grupo de profesores de la 
Universidad Politécnica de Cataluña, y profesionales de la administración con gran 
experiencia en prevención de riesgos laborales,  con el objetivo de que el profesional 
de la prevención desarrolle su actividad dentro de unos parámetros de calidad y 
profesionalidad.  
 
Su coste, 85 € + IVA, lo sitúan entre los más económicos del mercado, pero al mismo 
tiempo, el que proporciona una mayor calidad en la interpretación y elaboración de los  
datos que conforman y formalizan el informe de una evaluación de riesgos laborales.  

Permite realizar cuantas evaluaciones desee con la única limitación que le permita la 
capacidad de su equipo informático. 
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Para solicitar un ejemplar del programa multimedia ANYEVA,  puede hacerlo a través del  
correo siguiente: iftem@iftem.com 
Para más información puede consultar la Web:  www.prl-evaluacion.com 


